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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA No. SASI 018 DE 2025 
 
Objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENCIONES METROLÓGICAS DE 
REPOTENCIAMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, INCLUYENDO LA 
CALIBRACIÓN, REPUESTOS E INSUMOS PARA LOS MEDIDORES DE VOLUMEN 
EXISTENTES EN LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL DE CALIDAD DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS, ASI 
COMO LA ADQUISICION DE EQUIPOS MEDIDORES DE VOLUMEN PARA LA OFICINA 
DE LABORATORIOS.” 
 
Fecha de apertura: 14/10/2025  
 
Fecha de cierre: 22/10/2025  
 
Forma de presentación de las ofertas: Los interesados en participar en el proceso de 
selección deberán presentar sus propuestas durante el plazo del proceso de selección en 
hora y fecha anterior al cierre, de conformidad con el Cronograma del presente proceso.  
 
La propuesta deberá ser presentada a través de la plataforma transaccional SECOP II, 
diligenciando los cuestionarios respectivos y adjuntados los soportes requeridos en el pliego 
de condiciones electrónico y sus anexos.  
  
Las propuestas deben contener todos los documentos indicados en el presente pliego de 
condiciones.  
  
Los documentos digitales de las propuestas deberán ser legibles.  
  
Las propuestas deberán ser cargadas en la plataforma, a más tardar hasta la hora y el día 
fijados para el cierre del presente proceso de selección.   
  
No se aceptarán propuestas enviadas en físico o por correo.   
 
La entidad, no asumirá responsabilidad de los oferentes por desconocer el procedimiento 
establecido en el Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II, de Colombia 
Compra Eficiente, para el cargue de las propuestas. 
 
Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso en el 
cronograma. La apertura de las propuestas recibidas oportunamente, incluyendo las 
solicitudes de modificación o retiro de estas, se efectuará a través de la PLATAFORMA 
SECOP II. 
 
De lo anterior la PLATAFORMA SECOP II, dejará las constancias respectivas, las cuales 
se publicarán dentro de la misma plataforma. 
 
NOTA 1: El cargue de los documentos en la PLATAFORMA SECOP II, se deberá realizar 
en formato PDF, conforme al cuestionario de los requisitos jurídicos, financieros y técnicos 
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solicitados en la plataforma SECOP II. 
 
NOTA 2: Es responsabilidad del oferente realizar el cargue de todos los documentos 
con la debida antelación a la fecha y hora establecida para la presentación de la 
oferta.  Lo anterior teniendo en cuenta que la Plataforma del SECOP II, puede presentar 
intermitencias y/o indisponibilidad. 
 
NOTA 3: En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma, el proponente 
deberá seguir los pasos o la guía establecida por Colombia Compra Eficiente, utilizando el 
correo ltrigoss@invima.gov.co para el caso únicamente para la presentación de ofertas, 
allegando el respectivo certificado de indisponibilidad emitido por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Presupuesto oficial:  

 
El presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección se estima en la suma 
de hasta CIENTO CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 140.859.045) incluido IVA y demás impuestos, 
tasas y contribuciones de ley a que haya lugar, distribuidos por grupos así: 
 

GRUPO VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL POR GRUPO (*) 

GRUPO 1 
TERINTA Y NUEVE MILLONES SEICIENTOS SESENTA 
Y TRES MIL SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 

$ 39.663.062 

GRUPO 2 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL ONCE PESOS M/CTE 

$ 55.387.011 

GRUPO 3 
VENTIDOS MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

$ 22.716.147 

GRUPO 4 
VENTITRES MILLONES NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VENTICINCO PESOS M/CTE 

$ 23.092.825 

VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO  
(Sumatoria de los grupos 1, 2, 3 y 4) 

$ 140.859.045 

 
(*) incluido IVA y demás impuestos, tasas y contribuciones de ley a que haya lugar 
 
Los contratos se ejecutarán de conformidad con los valores unitarios establecidos en las 
ofertas económica ajustadas una vez termine cada evento de subasta, la misma será 
revisada y aprobada por el comité evaluador designado.  
 
Los precios unitarios de los bienes y servicios objeto del contrato serán fijos, sin fórmula de 
reajuste. Los precios unitarios de los servicios ofrecidos deben incluir todos los costos en 
que pueda incurrir el contratista, para cumplir a cabalidad con su objeto, incluyendo tanto 
los impuestos, tasas y contribuciones legalmente establecidas a cargo del contratista, así 
como gastos que requieran para la ejecución de sus obligaciones contractuales. Por lo 
tanto, los valores unitarios ofrecidos, no podrán sobrepasar los valores topes unitarios 
máximos INCLUIDO IVA, establecidos por la entidad y que se encuentran señalados en el 
formato de propuesta económica, so pena de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 

mailto:ltrigoss@invima.gov.co
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Las ofertas que sobrepasen el presupuesto oficial no serán evaluadas.  
 
En el valor del presupuesto oficial están incluidos el IVA y todos los gastos, impuestos, 
deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya lugar, así como los 
costos directos e indirectos que se generen. Los costos y gastos en que incurran los 
oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas serán de su propia cuenta 
y riesgo. El INVIMA no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. Todos 
los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del Contratista, así como en las 
etapas de ejecución del Contrato y la liquidación de este. 
 
El presupuesto en mención se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 89425 del 23 de septiembre de 2025, expedido por el Grupo 
Financiero y Presupuestal.  
 

Presupuesto Inversión 

CDP N°. Ver Anexo 

Valor del CDP $ 140.859.045 

Nombre proyecto de inversión 
Mejoramiento de la capacidad de respuesta en la 
inspección, vigilancia y control de los productos 
competencia del Invima a nivel Nacional 

Código del producto SIIF 
C-1903-0300-7-0-1903012: Servicio de análisis de 
laboratorio. 

Actividad PIIP 
Desarrollar acciones técnicas y administrativas para 
el control de calidad de los productos competencia 
del Invima. 

Código actividad interna OLC07-12-0081 OLC07-12-0082   

Nombre de la actividad 

Atender y gestionar las 
necesidades de 
adquisición de equipos 
para la oficina de 
laboratorios y control de 
calidad. 

Atender y gestionar las 
necesidades de 
intervenciones 
metrológicas para los 
equipos de la oficina de 
laboratorios y control de 
calidad. 

 
Modalidad de selección:  

El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a 
la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
contenido en las Leyes 80 de 1.993, 1150 de 2.007, Decreto 1860 de 2021 y sus Decretos 
Reglamentarios, a las normas que lo modifiquen y/o complementen y al Anexo 
complementario y demás documentos del proceso de selección.  
 
En concordancia con el Art. 24 de la Ley 80 de 1993, el Art. 2º Numeral. 2º de la Ley 1150 
de 2007 señala que:  
 
“La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de 
la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 
procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.”  
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El Decreto 1082 de 2015 establece: “Artículo 2.2.1.1.1.3.1. DEFINICIONES. […] “Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común 
utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o 
similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007. […]”  
 
Teniendo en cuenta que la naturaleza del contrato que se pretende celebrar es un contrato 
de prestación de servicios de intervenciones metrológicas y adquisición de equipos de 
volumen para la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima, dichos servicios y los bienes que incluye, 
son de común utilización pues son ofrecidos en el mercado en condiciones equivalentes 
para quien lo solicite, e independientemente de sus características descriptivas comparten 
patrones de calidad objetivamente definidos; por lo cual se consideran bienes y servicios 
de características técnicas uniformes y de común utilización, según las definiciones ya 
enunciada en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el 
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de 
precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos.  
 
Ahora bien, es preciso señalar que a la fecha no existe Acuerdo Marco de Precios para la 
ejecución de la presente contratación en la tienda Virtual del Estado Colombiano, que se 
ajuste a las necesidades de la Entidad, por cuanto esta contratación requiere de productos 
muy específicos y particulares para los laboratorios de ensayo que no pueden ser 
adquiridos a través de los acuerdos marcos de precios y la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano por cuanto no son productos de uso común en las entidades estatales.  
 
Así mismo, de conformidad con la causal de selección abreviada por bolsa de productos, 
prevista en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se hace necesario contemplar 
que las entidades públicas pueden comprar bienes y/o servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización a través del MERCADO DE COMPRAS PUBLICAS (MCP) 
que se realiza la Bolsa Mercantil de Colombia BMC.  
 
En razón a lo anterior, se elevó consulta a la Bolsa Mercantil de Colombia, con número de 
radicado 15229 del 30/05/24 con el fin de establecer si contaban con la disponibilidad de 
los bienes y servicios requeridos en las especificaciones técnicas del presente proceso, a 
fin de determinar si se han adelantado procesos de compra con objetos iguales o similares 
al que se pretende atender mediante esta contratación, obteniendo como respuesta de la 
Bolsa Mercantil, por medio de Erika Marcela Ortiz Rodríguez - Profesional Sénior de 
Negocios Públicos Central Vicepresidencia Comercial, quien mediante correo electrónico 
de fecha 31/05/2024 informó: “Amablemente informamos que no contamos con la totalidad 
de los elementos referenciados inscritos en nuestro sistema.” 
 
Por consiguiente, el INVIMA determina que resulta procedente y beneficioso la aplicabilidad 
de la modalidad de Selección Abreviada mediante el mecanismo de Subasta Inversa 
Electrónica, teniendo en cuenta como único factor de selección el menor precio, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal A, numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
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en concordancia con los artículos del 2.2.1.2.1.2.1 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 
2015.   
 
Con base en lo anterior, el fundamento de la modalidad de selección está dado por el objeto 
del contrato, siendo procedente adelantar un proceso de Selección Abreviada por Subasta 
Inversa, de conformidad con lo estipulado en el literal a) del numeral 2) del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015.   
 
En la actualidad, el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa se encuentra 
reglamentado en primera instancia por el Decreto 1082 de 2015, donde en su artículo 
2.2.1.2.1.2.5 dispone que la subasta inversa podrá efectuarse de manera electrónica o 
presencial. Por lo tanto, y en razón a que la Entidad ya cuenta con la infraestructura 
tecnológica necesaria para realizar el proceso de selección de manera electrónica, se 
adelantará bajo ésta, cumpliendo en todo caso el procedimiento descrito en la disposición 
aludida.  
 
De igual manera, el Decreto 1860 de 2021 que modifica el artículo 2.2.1.2.1.2.2. de la 
Subsección 2 de la Sección 2 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015 respecto al procedimiento para la subasta inversa, establece lo siguiente:  
 
 ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas 
generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a 
la subasta inversa:   
 
“1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) 
la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la 
subasta inversa. 2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado 
acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el 
cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial 
propuesto por el oferente. 3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de 
los oferentes, en el cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado 
cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 4. Hay subasta inversa 
siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica. 5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente 
cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal 
puede adjudicar el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la 
disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta 
inversa. 6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa 
en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 7. Si 
los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 8. Al terminar la 
presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más bajo. 
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios 
del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 
2.2. 1.2.4.2 17 del presente Decreto.”   
 
De esta manera, en el presente proceso de contratación, el mecanismo de selección será 
el procedimiento de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 
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de acuerdo con el procedimiento establecido en el literal a), numeral 2 del artículo 2º de la 
Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021 y las demás normas concordantes y 
complementarias sobre la materia. Se realizará por lotes en aras de la búsqueda de la 
eficiencia administrativa. 
 
Plazo estimado del contrato:  

El objeto del presente contrato se ejecutará por un término de DOS (2) MESES o hasta el veinte 
(20) de diciembre de 2025; el inicio del contrato será contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

Consulta:  

los estudios y documentos previos, pliegos de condiciones y la totalidad de los documentos 
asociados al presente proceso de selección, así como el cronograma del mismo, podrán 
ser consultados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

Veedurías ciudadanas:  

Conforme al artículo 66 de la Ley 80 de 1993, a la Ley 850 de 2003, Ley 1150 de 2007 y el 
numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5., del Decreto reglamentario 1082 de 2015, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
se permite convocar a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo 
del presente proceso de selección, y así acatar estrictamente los principios de 
transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la función 
administrativa, que conlleven al éxito del proceso contractual. 

Precalificación:  

En el presente proceso no hay lugar a precalificación.  

Limitación a Mipyme:  

Teniendo en cuenta la cuantía de los grupos del proceso de selección abreviada para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por Subasta 
Inversa Electrónica y en concordancia con lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 al 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, los cuales fueron modificados por el modificado por 
el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. El presente proceso ES SUSCEPTIBLE de realizar 
la convocatoria Mipymes 
 
Así las cosas, para que el presente proceso proceda limitar la convocatoria a Mipymes los 
interesados deberán cumplir con los siguientes parámetros, así: 
 
1. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas. Estas solicitudes deberán recibirse en la 
plataforma SECOP II un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, de acuerdo con la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso de 
selección. 

2. Se deberá acreditar la condición de Mipyme a través de lo establecido por el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, de la siguiente manera: 
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a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y 
el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

c) Podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

d) Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la fecha prevista en el cronograma para recibir solicitudes para 
limitar la convocatoria a Mipymes. 

 
En caso de no allegar la totalidad de la documentación requerida para acreditar la condición 
de Mipyme, la misma no se tendrá en cuenta para efectos de la limitación a Mipyme.  
 
Una vez se verifique la documentación de las solicitudes de limitar el proceso a Mipyme, el 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA, 
publicará un aviso en el SECOP II precisando si el proceso efectivamente se limitó a 
Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado.   
 
Para el presente proceso de selección, el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA no dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, dada las características de los bienes y/o servicio 
a contratar y en aras de garantizar la pluralidad de oferentes. 
 
Acuerdos comerciales:  
 
De conformidad con la normatividad vigente, se procedió a verificar si el servicio que se 
pretende contratar, se encuentra o no cobijado por un acuerdo internacional de libre 
comercio, que permita tener un referente para el análisis del mercado requerido. 
 
Se establecen como condiciones para determinar si el proceso está cobijado por un acuerdo 
comercial los siguientes:  
 

1. Que se trate de una entidad que esté cubierta por un acuerdo comercial.  
2. Que el valor de la contratación se encuentre dentro del rango límite señalado en 

el acuerdo para su aplicabilidad a la entidad estatal.  
3. Que no se encuentre exceptuado de su aplicación.  

 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable  

al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

ALIANZA DEL 
PACIFICO 

CHILE 

SI NO NO NO PERU 

MEXICO 
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable  

al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

CANADA SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

TRIANGULO NORTE 

EL SALVADOR  

SI NO NO NO GUATEMALA 

HONDURAS 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

ISRAEL SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES SI SI NO SI 

 
Cronograma y trámite del proceso:  
 
El cronograma del presente proceso corresponde al publicado en la plataforma del SECOP 
II. 


